
25 Cents. JUEVES 22 de AGOSTO^de 1912 Cents. 25

úletin
de la provincia

® firia I
de las Baleares

psiMlea les r

Sa iMcaibe le eaHe áe U Muaticoeála Báíse?© 4
Loi Rscriptoree tiaM8s leredio EdesaS? íe loe Kdwwoe oriUearioi i loe extraorii- 

úrica, excepto los qas coateR^an toe liatu electora-se rectifiesdae qne podrán aáqg'jh 
coa es 0$ pot reo de rebaja wbee *1 precio de esi ai

Aí«w .~*?o i 3K»cripdán ai uec i‘jo pceetu.—?or aa aíaasro ¡raelto «‘sj. As m - 
eioa para aucriptor^i, palabra e'oa.—Id. pasa los q«e ao lo son o'oe.

7121
Lm  leyes obligarde en la Pesíaseto, blu adyacentes, Canarias y n—^onos Sa Atri- 

ea njetor 6 la leg xlacidn peninsalu. í toi veiate dias de la pxomslgaeiOn, d en ella 
no k  dispxáesa otra acra. Se entiende Ma » proMnlgadón el Oia en q m ím*ím  la 
iuerdóa de la í«cy se la Se-ulax

Las leyes, óideaer y aaaMio* qae se Manden pwbUoar en los BetiYinu Os ic íá í  m  
se ¡tan de reaitip al ^cbenxdoí eivil, y par cayo conducto 19 paMri» á los editores 
de los mencionados periddicoe. O ¿t 6 AM M xSt^Y

frAKTE OFICIAL
Presidencia del Conseio de Ministros I 
8. M. eí Rey D. Alfonso XIII (que I 

Dios guarde), 8. M. la Boina D,81 Victo- 
ttoJfiageüia, y 88, AA. RR. el Prín- 
Q:pa de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad an m importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Raal Familia.

(Gacetas 19 y 20 de Agosto')

jmMWML
Núm. 1882

GJ-obierno Civil

OBRAS PUBLICAS
Carreteras.—-Visto el expediente ¡ce- 

traído para la expropiación de ios ierre- 
noe que han de ocuparse en el término 
mauicipal de Santa Eulalia con la cons- 
trncoión de las obras del trozo 2,° de la 
carretera de tercer urden de San Miguel 
6 San Cários por Santa Gertrndie y San-a 
Eulalia.

Resultando que se han llegado los 
QUib Ho s y formalidades prevenidas eo la 
Eey ü o expropiación foxzosa de 10 de 
Enero da 1879 y el Riglumeido de 13 de 
Junio dei mismo año.

Resuitandj que, durante el plazo de 
Veinte días señuUdos en ei adicto inserto 
611 el Bo l b c in  Of ic ia l , n.° 7106, co- 
aeepondknte al 18 de Julio ú nmo pa:a 
dentar reclamaciones, no se ha preda- 
cida ninguna.

. Considerando que, á falta de redamt - 
cíoues que resolver, no hay caso de oír á

Comieiión provincial, ni al IngehMro 
tuiot del proyecio.

Ha resuello sar necesaria la ocupación 
di los ter.enos de que se trata, de confor
midad con lo prevenido eo el articulo 18 

la Ley y 25 dil Reglamento debiendo 
Publícate® ejta ptovidencia ec el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y notificarse individualmente á 
ms iutareeados incluidos en Ja relación 
Predicha publicada en en Bo l e t ín Of i- 
c Ui. n,° 7106, pira la deeiguación de pe- 
filos y damas afectos, con arreglo á los 
^Houlos 20 y siguientes de la Ley y ios 
^respondientes dei Reglamento.

Palma 20 Agosto de 1912,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1883
Carreteras.—V’sio el expediente ins- 

^dido para la expropiación de los te re- 
he6 qua hun d3 ocuparse en el término 
^nicipal de Sftnta Eulalia con ¡a oous- 
WOecióu de lat. obras del trozo 3.° de la 
^tetera de tercer orden de San M’gutd á

Cáüod por Santa Gertruúis y Santa 
Eulalia.

RaaoltaBdo qd6 b b han llenado loe «• 

quisitoe y formalidades prevenidas en la s 
iey de expropiación forzosa de 10 de I 
Enero de 1879 y el Reglamento de 13 de 
Junio del mismo uño.

Resultando que, durante el plazo de 
veinte dias, señalados ea el edicto inserto 
éa el Bo l e t ín  Of ic ia l  ü .° 7106, corren- 
pondienie al 16 de Julio último, pera pí a
sentar reclamaciones, no sa ha producido 
niDgaus,

Coaaideíando que á falta de reclama
ciones que resolver, no hay caso de oír 4 
i& Comisión provincial, ni ?1 Ingeniero 
aotor del proyecto.

He resuelto aer necesaria la ocupación da 
los terrenos de que so t/ata, de conformi
dad coa lo prevenido en el articulo 10 de 
a ley y 25 dei Reglamento, debiendo pu- 
jiiosrse esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y notificarse individualmente á 
loa interesados incluidos eu la relación 
predsoha publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  o.® 7106, para la d^siguacióa de 
peritos y demás efectos, con arreglo á los 
brtioulos 20 y siguientes de ¡a Lvy y los 
correspondientes dei Raglamento.

Palma 20 Agosto de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1871 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Agosto de 1912
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la distribución de fondos por ca- 
píialos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteiiores, 
con arreglo a lo p acriio en las disposi
ciones vigentes, á saber:

Cap. l.°—Gastos ddAyunta- 
, miento, .

Id. 2,°-Policía de seguridad 
Id. 3.°-Poiicíe urbana y rural 
Id. 4.0-Inetruccióu pubiiea. 
Id. 5.°—Beneficencia. . 
Id. 6.°—Obras públicas. . 
Id. 7.°—Corrección pública. 
Id. 9.°—Ca.gfts. .
Id. 10. • Ooras de nueva cons

trucción, .
Id. 11.—Imprevistos. .

Total. 103..398‘79

Peseta»

9.029'41
8.103*69

16.923'49
5.550'42
1.641'67

12.120'00
4.103'30

22.525'57

22.625'00
1.276*26

Palma 5 Agosto de 1912.=Aprobf»do. 
Asi ‘o acuerda el Ayuntamiento en sesión 
de hoy.=Ei Alcaide, Antonio Pou,—El 
Secretario.—Benito Pone.

Nóm. 1866
AYUNTAMIENTO DE BUGER 

Formado por este Aytttitamienté el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario 
paia el próximo año de 1913, queda sx- 
papsto ai público en la Sscreiaria de este 
Corporación, á efectos de reclamación, 
(?or término de 15 días á contar desde el 
s guientr ai de lá inserción de este anun
cio en el. B. O. de la provincia.

Búgnr 16 Agosto de 1912.—E1 Alcalde,

Miguel Payeras.—P. A. dei A,—Antonio 
Gelabert.

Aprobada en principio la tarifa de ar
bitrios extraordinarios sobre los artículos 
da comer, beber y arder, no comprendi
dos en la general del impuesto de consu
mos, que á contiouac'ón se Inssrta, para 
cubrir el déficit que /esulta en el presa- 
puesto municipal ordinario formado para 
el próximo ejercicio de 1913, por el pre
sente ee anuncia quo al expediente de su 
referencia se halíB^á de manifiesto en la 
Secretaria de este Municipio por término 
úd diez dias contados desde el siguiente 
al de la inserción dei presente edicto en 
el B. O. de la provincia, á fia de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir ¡as reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la Real orden Circular de 15 da Febrero 
de 1893, y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de axbrios es la signante:

Artículos: Pavos y gallinas.—Udidadea, 
uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0'65 id.—Consumo calculado durante el 
eño, 400. — Producto anuai, 260'00 pías.

Artículos: Pollos, perdices y conejos,— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta, 
—Arbitrio, 0'20 id, — Consumo calculado 
durante si año, 400.—Produco anual, 
80'00 pesetas,

Artículos: Huevos.—Unidades, el cien
to.—Precio medio, 6 pesetas.—-Arbitrio, 
0‘90 id.—Consumo calculado dn?ants el 
año, 10.000.—Producto anual, 90'00 pe
setas,

Artículos: Queso.—Unidades, un kiló- 
gramo.--Precio medio, 1'50 peerás.— 
Arbitrio, 0'20 id.—Consumo calculado du
rante el año, 31.000.—Producto anual, 
200 pesetas.

Aftículos: Paja y forrajes.—Unidades, 
100 k lógíamos.— Precio medio, 8'00 pe
setas. --Aroitrio, 2'00 ídem.—Consumo 
calculado durante el año, 39.000.—Pro
ducto anual, 780 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kHógramos.—P ecio medio, 10 pesetas.— 
Arbitrio, 2 id.—Consumo calculado du
rante el año, 25.000.—Producto anual, 
500 pesetas.

Artículos; Leña.—Unidades, 100 kiló- 
gramos.—Precio medio,3 pesetas,—Arbi
trio, 0'50 id. — Consumo calculado du
rante el año, 218.000.—Producto anual, 
1090'00 pesetas.

Total 3000'00 pesetas,
Búger á 16 de Agosto de 1912.—El Al

calde Presidente, Miguel Payaras.—Por 
A. dei A.—El Secretario, Antonio Gala- 
bert.

Núm. 1867
ALCALDIA DE BINISALEM

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1913, aprobado por el Ayuntemiento, 
previa censura del Sr. Regidor Sindico, 
estará de manifiesto ai público eu la 8e- 
oretana de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias, con arreglo al articulo 
146 de la vigente ley mauioipal, durante 

cuyo plazo podrán los vecinos píeseniar 
contra al mismo, ¡as reciamaoiones que 
estimen convenientes.

Binisalem á 17 de Agosto de 1912.—El 
Alcalde, Francisco Nicolao.

Núm. 1876
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPEBA
El plano proyecto de alineación y rasan

te de una nueva calle que empalma la de 
Centro con la de la Cantera, permanece
rá expuesto al público en esta Consisto
rial á efectos do reclamación durante el 
término de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Capdepera 17 de Agosto de 1912,—El 
Alcalde presidente, Bartolomé Melis.—El 
Secretario, Pedro José Vaquer.

Núm. 1878
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de esta villa para 
1913, permanecerá expuesto al público 
en la Ssorotaría de ssíe Ayuntamiento a 
efectos de reclamación per espacio de 
quince dias hábiles contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Muro 19 Agosto 1912.—El Teniente l.° 
encargado, Jerónimo Maiondra.—Franoie- 
oo Campamsr Garrió, Secretario,

Núm. 1566
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que ae ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento ha
ce por Administración municipal du
rante las semanas que abajo se indican. 
Semana dei 3 al 9 de Junio,—Por rs» 

componer el piso de la calle da Real.— 
Oficiales (jornales) 33 importan pesetas 
75'75, peones (jornales) 10 y j importan 
pesetas 20'28, kilógramos cemento 240 
Amporitm pesetas 5'40, kilógramos cal 
160 importan pesetas 4,

Por la limpieza practicada su el torren
te.—Oficíales (jornales) 7 importan pese
tas 17'50.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 4 importan pesetas 10.

Semana dei 10 al 16.—Por construir 
aceras en ia calle del Pastor.—Oficiales 
(jornales) 32 y í importan pesetas 86'21, 
peones (jorualeej 20 y | importan pesetas 
36'37, cargas tierra 1 importan pesetas 
0'87, kilogramos cal 120 importan pese
tas 3, kilógramos oemento 240 importan 
pesetas 5'40.

Por la limpíela pública.—Oficiales (jor
nales) 4 importan pesetas 10'67.

Por recomponer el piso de varios cami
nos.— Oficiales (jornales) 4 importan pe
setas 11,

Por construir una acera en la oalie del 
Seller.—Oficíales (jornales) 2 importan 
pesetas 7, cargas tierra i importan pése
las 0*50, kilógramoe cal 60 importan pe
setas 1'50,

Por construir una acera en la calle de 
Eoitoüy. —Otidalsa (joraalei) 1 importen 
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peeetBe 8*50, matroe bordillo 5 ímpoxían ® 
pesetss 13*75. ?

Por ooDBiiDir u d b  acera en el camino ; 
del Dragonar.—Oficiales (jornales) #
portan pesetas kilogramos cal 40 | 
importan pesetas 1, metió» bordillo 7 y | , 
impoitan pesetas 20‘6¿.

Por un redondel de piedra para un ár
bol da la calle del Principe.—Piedras la
bradas 4 importan pesetas 24.

Semana del 17 al 23.—Por consf olr 
aceras en la calle del Pastor.—Oficiales 
(jornales) 9 y j importan pesetas 25, peo- i 
nes (jornales) 6 importen pesetas 11'25, i 
kVógramos cemento 440 importan pese- ' 
tas 9*90.

Por tapiar los sumideros.—Oficiales 
(jornales) 4 importan pesetas 11*25, peo» 
nes (jornalen) 1 importan pesetas 1*58, ki- 
lógramos cemento 240 importan pesetas 
5*40.

Por la limpieza practicada en el torren- 
la.—Oficialrs (jornales) 14 importan pe
setas 36’50, peones (jornales) 11 impor
tan pesetas 17’50, ,

Por la limpieza pública,—Oficiales (jor
nales) 3 importen pesetas 8*17,

Por recomponer el. piso de varios oami- 
nus.—Oficíalos (jornales) 5 y i importan 
pesetas 13’20.

Semana del 24 al 30.—Por la limpieza 
practicada en el torrente.—Oficiales (jo:- 
nales) 2 importan pesetas 5*25, kilógra» 
mes cemento 200 importan pesetas 4*50.

Por construir un trozo de alcantarille 
ta la calle de Sura.— Oficiales (jornales) 
24 y i importan pesetas 63*58, peones 
(jómeles) 11 y i importan pesetas 18’25, 
kiíógramos cemento 240 importan pesetas 
5'40, expuetías 2 importan pesetas 1*20, 
kiiógtamos cal 240 importan pesetas 6.

Por ia limpieza pública. —Oficíales (jor
nales) 4 imponen pesetas 10'67, peones 
(jornales) 3 importan pesetas 4,50.

Por construir ana acera en la calle de 
Fortufiy.—Oficiales (jornales) 2 importan 
pesetas 5*75, kílógramos cal 80 importan 
pesetas 2, caigas tierra | importan pese
tas 0*50, metros bordillo 26 importan pe
setas 69.

Por arreglar herramientas. Importan 
pesetas 18*25.

Note.- - Han Eaminfstrado materiales los 
proveedores slguiantes: Cemento, Mignal 
Segui; cal, Juan Borráa, Miguel Colom y 
Baitoiomé Eatadea; cargas piedras, Fran» 
cisco P^ns; cargas tierra, Miguel Oolom; 
metros bordillo, José Pons, Pedro Magra- 
ner y Miga sí Torres; Piedras labradas, Pe
dio Magiíne!; expuertas, Antonio Bunzá 
y aiiegíar herramientas, Juan Xamot.

Sóller 5 de Judo de 1912.—El Alcalde, 
Juan Puig.

Núm. 1581
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de Ju
nio de 1912.
Sesión ordinaria del dia20.—Se aprobó 

e! acta de la rnterior.
8». dió cuenta de la correspondencia 

oficial y ee acordó su cumplimiento.
Se aprobó el estado da la distribución 

de fondos para satisfacer las obligaciones 
del presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipsl durante el mes de Mayo úl
timo.

Se acordó se paguen 10 pesetas á la 
Colonia Ibicenoa de Barcelona por ser 
socio este Ayuntamiento correspondiente 
á los meses de Abril y Mayo últimos,

Se acordó se paguen 31*80 pesetas á 
D. Domingo Biutord por impresos para 
la quinta del actual afio.

También se acordó se paguen 22*50 pe
setas á los Sefiores Bayer Hermanos y 
Compafiia de Barcelona también por im
presos para quintas.

Se apiobó la cuenta presentada por el 
Comisionado de este Ayuntamiento don 
Antonio Costa Prats importante 382*25 
pesetas para gastos de conducción de mo
zos á la Capital correspondientes al actual 
reemplazo y de loe sugetoe á revisión.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión del dia de hoy.

San Antonio Abad á 4 de Jallo de

1912.—El Secretario, Bartolomé Escan» 
dell.-V.0 B.°—El Alcalde, Costa.

Num. 1590
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el segundo trimestre del ac
tual afio de 1912.
Sesión ordinaria del 11 de Abril.—Se 

aprobó el acta anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia recibida acordán
dose su cumplimiento, de aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el primer trimestre para su 
publicación, Se aprobaron varias cuen
tas importantes 142*85. Se acordó que 
las sesiones ordinarias tengan lugar 
los Jueves á las veinte. Se aprobó la 
distribución de fondos delmes actual.

Sesión ordinaria del dia 2 Mayo.—Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cuenta 
de los «Boletines» y ordenes recibidas 
acordándose su cumplimiento. Se nom
braron los Concejales que han de for
mar parte de la Junta local de 1.a En
señanza como vocales natos, y se formó 
la propuesta de padres y madres de fa
milia para remirla á la Junta Pro
vincial.

Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta 
anterior, Se dió cuenta de la correspon
dencia recibida, acordándose su cumpli
miento.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta délos «Boletines» 
y ordenes recibidas, acordándose su 
cumplimiento. Se aprobó la distribución 
de fondos del mes actual. Se aprobaron 
las altas y bajas de los apéndices al 
amillaramiento en el actual afio acor
dándose se expongan al público duran 
te 15 dias.

Sesión del dia 13 Junio.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la co
rrespondencia recibida. Se informó un 
recurso interpuesto ante el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, por el 
mozo Sebastián Coll Nicolau n.° 4 del- 
actual reemplazo. Se aprobó la distri
bución de fondos del més actual.

Sesión del dia 27.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de los «Bole 
tiñes» y ordenes recibidas acordándose 
su cumplimiento. Se aprobarón varias 
cuentas, importantes pesetas 677*23, y 
la cuenta de Cargo y Data presentada 
por el apoderado D, Domingo Biutord 
correspondiente al primero y segundo 
trimestres del actual año.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 18 Abril.—Se apro

baron definitivamente las cuentas muni
cipales del afio 1911, acordándose se re

I mitán al Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
í El extracto que antecede ha sido 
j aprobado por el Ayuntamiento en se

sión del dia de ayer.
Lloseta 5 de Julio de 1912.—Miguel 

Fiol, Secretario.—V.° B,0,—£1 Alcaide, 
Miguel Real,

Núm. 1604
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Munici
pal durante el segundo trimestre de 
1912.
Sesión ordinaria del dia 6 de Abril— 

Se aprobó el acta anterior y se acordó: 
Aprobar la distribución de fondos del 
presente mes. Aprobar la liquidación 
del apoderado Sr. Riutord de las ope
raciones verificadas por el mismo du
rante el primer trimestre. Conceder un 
socorro de Beneficencia á las hermanas 
de Caridad; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15. — Se 
aprobó el acta anterior y se acordó: El 
pago de tres cuentas presentadas por 
Don Andrés Pons, Bernardo Ribas y 
Bartolomé Pons respectivamente. Pasar 
las cuentas municipales de 1909 á in
forme de la Comisión de Hacienda, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta anterior y se acordó: Apro
bar el dictamen de la Comisión de Ha
cienda emitido en las cuentas munici
pales de 1909 y declarar fijadas á las 

miomas y exponerlas al póblico á efec
tos de reclamación. Aprobar los ex
tractos de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el 3.° y 4.® trimestres de 1911 
y el l.° de 1912, acordándose su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Cumplimentar y abonar las 
hospitalidades de los mozos sugelos á 
revisión. Cumplimentar una orden del 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
Administrativo, referente á formación 
de un presupuesto extraordinario, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.--Se 
aprobó el acta anterior y se acordó: 
Darse por enterada de una resolución 
del Ministerio de la Gobernación relati
vo á la incapacidad de D. Bernardo 
Jaume Oliver. Pagar de imprevistos dos 
cuentas presentadas por el Agente Eje
cutivo. Aprobar la liquidación de las 
operaciones en que intervino el apode 
rado de este Ayuntamiento en los afios 
de 1906 á 1910 y dar intervención á 
los interesados. Pagar de imprevistos 
una cuenta presentada Requerir á Don 
Pedro Reus para que en el plazo de 
cinco dias reintegre á la Caja munici
pal 1.706*62 pesetas; y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 4 de Mayo.— 
Se aprobó el acta anterior y se acordó: 
Aprobar la distribución de fondos del 
presente mes. Aprobar en definiva la 
liquidación en que intervino el apode
rado de este Ayuntamiento D. Domingo 
Riutord en los afios de 1906 á 1910 
ambos inclusive. Se nombró Recaudador 
de Consumos á D. Antonio Vicens Pons. 
Cumplimentar una orden del Tribunal 
provincial de lo Contencioso-Adminis- 
trativo. Proceder á la desinfección de 
la casa que á de servir para Cuartel de 
la Guardia Civil, Pagar de imprevistos 
una cuenta presentada por Baltasar 
Reynés; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta anterior y se acordó: El pago 
de una cuenta presentada por D. Juan 
Baile. Desestimar una instancia de Don 
Pedro Reus. Conceder un permiso para 
obras. Conceder un socorro de Benefi
cencia al vecino Miguel Pons. Celebrar 
las sesiones ordinarias los sábados de 
de cada semana á las 21 horas; y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18 —Se apro
bó el acta anterior y se acordó: El pago 
de una cuenta presentada por Bartolo
mé Bestard. Fijar al publico por quince 
dias el proyecto de presupuesto muni
cipal extraordinario. Proponer en terna 
á tres Padres y á tres Madres de fami
lia, para la remisión á la Junta pro
vincial de Instrucción pública. Pagar 
una cuenta presentada por José Moya 
Conceder un permiso para obras: y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta anterior y se acordó: El pa
go de dos cuentas presentadas por Don 
Luis Riera, otra por Guillermo Borrás 
y otra por Guillermo Marti; y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Junio.— 
Se aprobó el acta anterior y se acordó: 
Aprobar la distribución de fondos del 
presente mes. Aprobar los apéndices al 
amillaramiento y exponerlos al público. 
Conceder dos permisos para obras. Pa
gar una cuenta presentada por Barto
lomé Lladó; otra presentada por Doña 
Francisca Sansó. Nombrar á dos Con
cejales para formar parte de la Junta 
local de 1.* enseñanza. Conceder dos 
meses de licencia por enfermo al oficial 
Satxe de este Ayuntamiento y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acta anterior y se acordó: Cum
plimentar las circulares administrati
vas; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17,—Se apro
bó el acta anterior y se acordó: Apro
bar el acta de la sesión de la Junta 
Pericial celebrada el dia 14 del actual 
y exponer al público las relaciones del 
recuento de ganadería; y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta anterior y se acordó: Apro

bar definitivamente el recuento de ga
nadería y la relación de bajas qae 
unida al mismo. Dejar sobre la mesa 
para su estudio una comunicación del 
Sr. Alcalde de la Ciudad de Palma. 
Nombrar dos comisiones de tres Conce
jales cada una para proceder á la prac
tica de una cuentación para reccjer 
donativos para destinarlos á los heridos 
de la guerra, Pagar una cuenta presen
tada por D. Pedro Petera; otra por do- 
fia Francisca Sansó y otra por D. Andrés 
Pons. Proceder á la instrucción de las 
oportunas deligencias en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
reclutamiento; y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 23 de 

Mayo.—Se acordó nombrar una comí» 
sión para el examen de las cuentas 
municipales de 1909; y se levantó la 
sesión,

Sesión extraordinaria del dia 5 de 
Junio.—Se aprobó el acta anterior y se 
acordó: Votar el dictamen definitivo de 
la Junta tal como viene redactado res
pecto á las cuentas de fondos del Ayun
tamiento respectivas al presupuesto de 
1909, rendidas por el Depositario don 
Jaime Fiol. Unir á las citadas cuentas 
un voto particular presentado por tres 
Concejales.

Elevar las precitadas cuentas á la 
aprobación definitiva del Excmo. Sr, 
Gobernador. Autorizar al Sr. Alcalde 
para que en nombre y representación 
de esta Junta, interponga los corres
pondientes recursos de alzada ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, en 
contra de dos fallos de la Administra
ción de Propiedades é Impuestos de esta 
provincia; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 14.—Be 
acordó aprobar el proyecto de presu
puesto extraordinario y elevarlo á la 
aprobación definitiva del Excmo. Sr. 
Gobernador. Autorizar al Sr, Alcalde 
para que en nombre y representación de 
esta Junta informe una instancia remi
tida por la Administración de Propieda
des é Impuestos de esta provincia; y se 
levantó la sesión,

Binisalém 30 Junio de 1912.—El Al
calde, Francisco Nicolau,—El Secreta
rio, Bernardo Ribas.

Él precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en la sesión ¿e e- 
brada el día 8 de Julio actual.—Bernar
do Ribas, Secretario.

Num. 1862 
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCH9

Aprobado por este Ayuntamiento e 
proyecto de presupuesto ordinario par* 
próximo ejercicio de 1913 queda expu66 
al público en la Secretaría de este Corpot"' 
ción municipal á efectos de reclamad 
por espacio de quince días á contar des 
la inserción de este anuncio en el B. U. 
la forma que dispone el artículo 146 de 
Ley municipal.

Estallenohs 14 de Agosto de 
Alcalde, Atanasio Palmer.—P. A dei 
Bernardo Ooll, Secretario.

Núm. 1870
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo
-Secretaria. -Relación délos Plel,0B 
incoados ante esta Sala. . -
Sociedad «La Marítima» contra K® . 

Ordenes del Ministerio de Marina de 
Agosto y 30 Noviembre 1911 Real yf 
de Fomento de 13 Je lio de 1912,reí® » 
tes á instalación en buques mercante 
correos de aparatos radio telegráfico8-

Sociedad «La Marítima» Compañ'6 j 
honesa de Vapores contra Real 0,de° ¿e 
Ministerio de Fomento de 18 de Jo1 
1912, referente á aprobación defin»iv 
las tarifas de máxkna percepción P 
1912 lo

Lo que en cumplimiento
36 de la ley orgánica de esta juri8¿g 
ee anuncia al público para el ejercí 
loa derechos que en el referido •rtiou 
mencionan. triSf

Madrid, 16 de Agosto de 1912.-*^*
cretario Decano.
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Núm. 1745
p, Julio d< Torres y Gisbertt Juez de pri- 

meru instancia del distrito de la Lonja 
de U presente ciudad.
Hago saber; Qae por ante ia Secreta- 

ni del que refrenda pendo expediente 
gobre declaración de herederos legales 
gb-lnteatato de D.a Isabel Salvó y Pujol 
hjjí de los consortes José é Isabel, na
tural y vecina del lugar llamado S, Arra- 
c¿ del término municipal do la villa de 
¿odraiix en donde falleció el treinta de 
Abril último estando casada con D. Gui> 
Hermo Perpiüá y Flexas, promovido di
cho expediente por D, Antonio Saivá y 
pajol al objeto de que en definitiva se 
declare, que por fallecimiento ab-inteetato 
de aquella finada son sus herederos lega
les b u s hermanos Antonia, Magdalena y 
el promovente Antonio Salvó y Pujol.

Y ó solicitad del Ministerio Fiscal ten
go acordado en providencia da trece de 
loa corrientes que se publiquen los edio- 
loa que preceptúa el articulo novecientos 
ooheuta y cuatro de ¡a Ley de Enjuicia
miento civil.

En b u  virtud expido el presente edicto, 
tnunoiando la muerte sin testar de la re
petida D.B Isabel Salvó y Pujol y los 
nombres y grado de parentesco de los que 
leclaman la herencia, y se llama ó ios que 
se orean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado ó re
clamarlo dentro de treinta días, parándo
le caso contrario el perjuicio ó que haya 
lugar.

Palma quince Julio de mil novecientos 
doce.—Julio de Torree.—Ante mi, Anto
nio Tomas.

Núm. 1884
Por ia presente requisitoria se cita, lla

ma y empieza ó Francisco Adro ver y 
Bordoy, hijo d« Francisco y de Sebaeiia- 
na, natural de Felanilx y vecino de esta 
ciudad, casado, mozo de café y de veinte 
y cuatro años de edad, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
quince días ó contar desde el siguióte al 
de ia publicación de este requisitoria eu ia 
Gaceta ile Madñd^ comparezca ó este 
Juzgado, á fin de ingresar en ia cárcel de 
eeia ciudad, eu virtud de auto de prisión 
diotado con ira él en el sumario que se ie 
sigue soore rifa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de parurie ios 
Perjuicios ó que hubiere lugar.

Ai pzopio tiempo se encarga ó tod<s 
lae autoridades civiles y militares y ó ios 
Individuos de policía judicial que proce
dan á ia busca y captura de dicho sujeto 
Pouiéüdolo si f¿ese hubido ó disposición 
de este Juzgada.

Palma diez Agosto de 1912,—Julio do 
Torras.—Por su maudauo.—Guillermo 
Vidal.

Múm. 1886
Juan RipoU y Estados, Secretario 

occidental del Juzgado de primera ins
tancia del Partido d< Mahón, 
Certifico; que en los autos que ss dirá 

t6oeyó la sentúncia cuyo encabezamiento 
? Pune dispositiva son del tenor sigult nte: 

«Eu i» Ciudad de Mahón ó diez y seis 
J8 Agosto de mil novecientos doce. El 
8r' O. Antonio Bargali y Maig, Juez de 
^itueia instancia de la misma y su par
ado, habiendo vistos ios presentes autos 
luicio ejecutivo, seguidos entre partee;

8 la una como actoras D.B Emilia, doña 
l^or», D.* Gristeta y D.B Rita Riera y 
Rodero, propietarias, de esta vecindad, 
pdjldas por ei Letrado D. Pedro Bailes- 
vr y Apresestedas por ei Procurador don 
^Igiiol Alejandre Prietos, y de ia otra, 
°uio demandadas las hermaoac D.B An- 
obia y o,» Rafaela de Vígo y de Bassols, 
aQibien propietarias, vecinas de ia Giu- 
*d de Barcelona, que se hallan declara- 
68 en rebeldía, sobre p-igo de diez mil 

d 8e*aE, intereses y costas. =*FaHo: Que 
Qebo mandar y mando seguir adelante 
*9ía ejecución hasta hacer trance y rema- 

8 Ú8 loa bienes embargados ó D.B Anto- 
*• y D.* Rafaela de Vigo y de Boseols, y 

61 eu producto entero y cumplido pago 
t x 1*8 ejecutantes D.B Emilia, D,B Aurora, 

. * Cristeta y D.e Ritm Riera y Escúdelo, 
6 ls suma de diez mil pesetas de capital, 

á í68óo del cinco y medio por 

ciento ánao vencido? desde el vcfc'o y 
cinco de Julio de mil novecientos once y 
que vencieren, y cosías causadas y que 
se causaren hasia el completo y defi
nitivo pego de lee indicadas responsaníu- 
dadfs, costas en coya totalidad debo coo- 
d?na;- y condono espresamente ó las re
feridas ejecutadas.=Á8Í por esta mi sen
tencia, que por ia rebsidia de las deudoras 
Jes setó notificada eu la forma prevenida 
en el artículo setecientos sesenta y nueve 
en relación con el doscientos ochenta y 
tres de ia Ley de Eojuicíamiento G vil, 
por medio de edictos insertos eu el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, ó no solici
tarse por ia parte ejecutante Íes sea noti
ficada personalmente, defioitivamenie, 
juzgando, la pronuncio, mando y firmo. 
=sAntonio Beigaií y Maig.=Pabltcación. 
=sLeída y publicada ha sido Ja anterior 
sentencia en el mismo día de su fecha 
por el Sr. Juez que la ha dictado, estando 
celebrando audiencia pública y certifico, 
— Mahón diez y seis de Agosto de mil 
novecientos doce.—Juan Ripoll».

Y para su inserción eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que sirva 
de notificación ó las ejecutadas D.a Anto
nia y D.B RUaela de Vigo y de Bassols, 
lluro ia presente visada por el Sr. Juez 
en Mahón ó diez y siete do Agosto de mil 
novecientos doce.-—Juan Ripoll. —Visto 
Buuuo.—Ei Juez de L.B instancia, Bergaií.

Num. 1872
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo celebrarse concurso en virtud 

d$ lo dispuesto por R. O. de doce dsl 
actual (D. O. n.° 181) para la adquisición 
de harina de 1.a clase, harina de todo pan, 
cebada de 1.*, paja corta para pienso, 
carbón de cok, carbón vegetal, sa?, petró
leo refinado, jabón, aciete de oliva da 2.a 
clase, leña en rama, leña de tronco, paja 
larga y ceniza.

Hago saber ó ios que deseen tomar 
parte en la licitacióa que el acto tendía 
lugar el dia 5 de Septiembre próximo ó las 
once en este Parque (cale dei Sooorzo 
n.° 46) y que loa pliegos de condiciones 
técnicas y legales asi como las muestras 
de los artículos estarón de manifiesto en 
ei mencionado Establecimiento todos ios 
diaa laborables desde las diez ó las trace.

Este concurso es solo para las atencio
nes del mes de Septiembre y repuesto 
reglamentario y sin embargo el contrato 
quv se derive se formalizaró por medio de 
escritora ante notarlo si llegase su impor
te ó 25000 pesetas Las cantidades de artí
culos que se han de adquirir y depósito 
que se ha decontituir en las Cajas respac- 
uvas del Tesoro como garantía para tomar 
parte en ei concurso serón ras indicadas 
en loe pliegos de condiciones aludidos.

Las proposiciones se exíenderón en 
papel sellado de una peseta, se ajustaran 
ai modelo que va ó continuación y deberón 
ser acompañadas de loe documentos que 
acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de ia garantía y el 
último recibo de la contribución industrial 
ai referente ó la industria á que la propo
sición se contraiga y en su defecto certi
ficado de ia Administración de Contribu
ciones de ia Pxovinvia en que conste ha
ber sido dado de alta en la industria res
pectiva. .

Cuando ei rematante uo ounpliere las 
condiciones que deba llenar para ia cele
bración Ú8i contrato, ó impidiera que éste 
tanga efecto en el téimiuo señalado, la 
sera aplicada ia sanción del artículo 51 de 
la Ley de Contabilidad de Hacienda Pú- 
baca de l.° de Julio de 1911 (C. L. aú- 
mero 128).

Palma 17 de Agosto da 1912.—El Pre
sidente del Tribunal, Juan Rodríguez 
Carré.

Modsio de Proposición
D. F. de T. domiciliado eu. con 

itisideucia en..... enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la 
Provincia fecha de..... de..... de...... para 
la adquisición de artículos que necesita 
pata ei mes de Septiembre y repuesto 
reglamentado el Parque de Intendencia 
de Palma y del pliego de condiciones que 
au el mismo se alude, se oompromeae y 
obligó o ó u vagación a las cióueuiae del 

mismo y 8ú mas exacto obmpHmíerto ó 
facilitar al precio do..... pe86ta9.....centi- 
mue (en ht.R) el quintal métrico ó litro de 
.... acompañando su cédula personal (ó 

pasaporte de extranjería eu su caso) (y el 
poder notarial también en su c u b o ) »ei 
como ei último recibo de la contribución 
industrial, resguardo del deposite y moas- 
tra del artículo. Los produciré que ofrece 
proceden de,....

Fecha y firma.

Núm. 1877
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAHON
Debiendo celebrarse concareo para la 

adquisición de harina de flor, harina da 
iodo pan, cebada, lefia en rama, sal, paja 
para pienso en el servicio de subeistenciss, 
aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 
lefia para coladas, paja larga, ceniza y 
carbón de cok en el servicio de utensilios.

Hag ? saber ó loe que deseen tomar 
par* ? eu 'a iioiiaoión que el acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia el día cinco de 
Septiembre de 1912 á las ouee sn la Pla
za dti Mahon y Eetablacimiento dcnomiES- 
do Parque de lutendeúde sito en Ja calis 
de San Sebastian número uno y quo ei 
pliego de condiciones y muesiraa estarán 
de manlfiepto todos ios días de labor desde 
el 20 del actual al 5 da Septiembre pró
ximo ambos inclusive de nueve ó trace en 
el miemo Establecimiento.

El importe de íae garantías para tomar 
parte en el concurso se depositarón en la 
Caja General de Depósitos ó soe Sucursa
les en Provincias siendo de 1231‘27 pese
tas al total y las siguientes ó ceda uno por 
separado; Harina de flor 24‘30 pesetea; 
Harina para pan de tropa 350‘QO ídem; 
Cebada 361*92 ídem; Leña pa^a hornos 
49*30 idbm; sai 2*25 ídem; Paja para 
pienso 210*60 Ídem; Aceite 1*98 Ídem; 
Petróleo 78*40 ídem; Carbón vegetal 80*00 
ídem; Jabou 14‘90 Idem; Leña para cola
das 7*20 ídem; Paja para relleno 24'25 
ídem; Ceniza 2*00 idsm; y Casbon da cok 
23*97 ídem.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación administra
tiva del ramo de Guerra aprobado por 
R. O. C. de 6 de Agosto de 1909 (G. L. 
n.° 157) con las modifiuaoíones introduci
das por la Lay de Contabilidad de 1 ° de 
Julio de 1911 (G. L. n.° 128), Lay de 
protección á la industria nacional y demás 
disposiciones complementadas.

Los hciiadortos quedan obligados ó 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales de que procedan 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado do undécima ciase ajustón- 
aoee en lo esencial al modelo inserto ó 
continuación, ser acompañadas de los 
documentos que acrediten la personalidad 
del firmante y el ultimo recibo de la con
tribución industrial que le correspondió 
satisfacer según al coacepto en que 
comparezca el mismo.

En caso de ptasentarse dos ó mas 
proposiciones iguales al tribunal invitará 
ó los proponentee ó rebajar el precio de 
sus ofertas durante quince minutos y ai 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por sorteo la adjudi
cación.

El concurso ae adjudicará ó quien pra- 
. eenid ia proposición mas ventajosa para 
los intereses del Estado.

Guando el rematante no cumpliese las 
condiciones astaniecídas en el pliego de 
las mismas se aauiaró el remate ó costa 
del m amo rematante.

Los efectos de esta declaración serón la 
pé.-.uida de ia garantía ó depódLu del con
curso que desde Jungo se adjudicaré al 
Estado como indemnización del perjuicio 
ocasionado por la demora del servicio.

Mahoa 17 de Agesto da 1912.—El 
Píssideute del Tribunal, José Moreno,

Modelo dt Proposición
D. F. de T, y T. domiciliado en....... y 

con residencia en..... provincia de.,,,, 
I calle üe.,.., número..», enterado delanun- 
| cío publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

la Fi o vínola fecha.. de..... de..... para 
la adquisición de...- y del pliego de ecu- 
diciones ó que en el mismo ae alude se 
compiomete y obiig* con sqjeuión á las 

3
claasulas del miimo y mi mas exacto 
cumplimiento á faoilitsr al precio de.,,,, 
en (letra) por .a uüidaa que marca el 
anuncio acompañ indo en cumplimiento de 
lo prevenido su cédula personal corrien
te de.... de.......ciase..... (ó pasaporte de 
estrangeria en eu caso y el poder notarial 
también en en oaso) asi como el último 
recibo de la contr-bución industrial que le 
correspondió satisfacer según el concepto 
en que comparezca.

Los productos que ofrece prooaden 
de..... *

Firma y rubrica
Observaciones.—8i la proposición no se 

extiende en papel sellado deberó serlo en 
otro de igual tamaño y adherirse la póli
za correspondiente.

Si firma por podar se expresará como 
ante firma al nombre y apllido del poder- 
danta ó el titulo de la casa ó razón social.

Núm. 1885
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
Db  conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo 13 de* Real Decreto de 13 ü« 
marzo de 1903 y en los artículos 3.® y 5.® 
del Deoieío-ley de 25 de Junio de 1875, 
se proveeré por concurso una plaza de 
Auxiliar de idiomaa, con la retribución 
anual de mil quinientas pesetas con des
tino al Instituto general y técnico de esta 
Provincia.

Loe aspirantes á la indicada plata de
berán presentar los documentos justificaii- 
voa do q’<e reúnen las condiciones si
guientes;

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Acreditar, ademas algunas de ¡as cir- 
onustanoias que á continuación sa expre
san:

Haber sido profesor auxiliar conforme 
ó alguno de los sistemes que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera atignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza, islativa ó materias de di
cha Sección.

Ser Catedrático excedente.
En b u consecuencia, ios que se creau 

adornados de Jas circunstancias menoio- 
nadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán 
en la Secretaria general de esta Universi
dad en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de ía inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta las dos de la carde del en que 
expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Baicelona 16 de Agosto de 1912.—El 
Rector, Joaquín Bonet.

Núm. 1736 .
CONTRIBUCION RUSTICA

Y URBAMA ,. V .

... Ailos de 1912, 1911 y 1910 '
D, Francisco Kirchhofer Sorá, Racauda- 

dot de Contribuciones de Iae Zonas de 
Inca y Manacor de la que es arrendata
rio D. Bartolomé Mir y Caiafeú.
Hugo saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes ai expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que é continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar a 
conocimiento de los mismos que con fe • 
cha 12 de Julio de 1912 he dictado ia si
guiente .

«Providencia declarando ei apremio de 
segando grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro inoursos 
en el segundo grado de apremio y recar
go de 10 por 100 sobre el impone total 
ael descubierto ó ios contribuyentes in
cluidos en ía anterior relación.

Notifiquese ó loa mismos esta pro video
oía, ó fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; adveítiéndoleü que, de uo verificar-
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lo, se procederá inmedietemenie al em- | 
bargo de iodos b u s bienes señalando al | 
efecto las fincas que han de ser objeto de I 
ejecución, y se expedirán los oportonca ! 
mandamientos al 8r. Registrador de la I 
propiedad del parlido, para la anotación 
preventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS OOKTBIBUYENTES
Poeta»

Isabel María Amengual, . 4'36
Lorenso Borrás Socios, , 8'96
Bárbara Brnnet Maten den Boa*. 7'40
Mateo BrUBOt Muie-J. , 11'00
Gabriel Cantaliops Ramis, , 65'40
M guel CíBtallopB Ramis. , 33'16
Magdalena Fignerola Jan me . 7'64
Francisco Ana Fíol Bosé. , 11'94
Catalina Gebbsrt Cortó. . 30'48
Isabel Maxia Otan Ramis. . 68'52
Pedro Juan Llompart Maten. . 3'98
CUalina Martoiell Mettorell Pnchei 7'16 
Francisco Maxtorell Parayonei. . 13'88
Margarita Melle Vda, Poig. , 16'36
Juan Nicolao Ramis Tixedó. , 8'08
Juan Planas Beltrán. . 6'66
Antonio Ramis Salas. . 49'28
Miguel Ramón Bonjenes. . 21*04
Qiialina Rubert Nioolan. . 57'80
Antonio Salas Bisellaoh. . 10'92
Francisco Seguí Beltrán. . 10'96
Joan Torrandeli Campomar. . 7'64
Catalina Ooll de Teco. . 1'91
CaUtina Jaume Sili. . 8'52
Jaime Beltrán Puig, . 3'58
Maxia Beltzan Cortó Puche. . 2'47
Catalina Borrás Socias. . 2'01
Ana Cantallope Aleina. . 5'14
Catalina Ferrar Beltrán. , 3'58
Francisca Ana Ferrer Olivar. . 1'90
Marga ita Figuerola Carol, , 6'28
María Figuerola Estrafiy. . 6'28
Bartolomé Fiol Ramis. . 5'38
Antonia Fornés Planas Emperadó. 4'24
Antonio Socias Albartí. . 4'48
Catalina Llompart Marti Oortaoa. 5*14
Jaime Maimó Fornés. . 6'28
Gabriel Pericás Lllnás. . 5'60
Juana Ana Fieras Serta. . 4'48
Francisco Beltrán Puig. . 2'91
Isabel Oempaner Coca. . 5*38
Margarita Ferrer Reos. . 4'02
Juan Gelabert Nicolau. . 3'80
Magdalena Msteu Mulet. . 4'02
Catalina Párete Alorda. . 4'02
Antonia Perelló. . 4'02
.. edro M. Bauaá Faster Monja. . 1'79
Jaime Beltrán Melis. . 2'47
Margarita Beltrán Xoroa. . 1'79
Antonio Bestard Ramis Poblaa. . 2'24
Juana Ana Campaner Vefia. . 1'33
Sebastián Coll Reus Veña. . 1'57
Francisca Ana Compafiy Gelabert 1'11
Antonio Ferrer Ooll Motel. . 2'91
Bárbara Fiol Llobera. , 0*67
Juan Llabrés S. Matea. . 0'44
Margarita Llabrés Perelló. . 1'33
Mateo Llobera Pone Mas. . 3'13
Juan Llompart Vergufly. • 3'13
Jaime Martorell Rubert. . 2*97
Juana Ana Mayo! Ferrer, . 2'91
Catalina Moragues. , 0'89
Antonio Nicolau Amengüe!. . 2'24
Juan Oliver Pajeras. . 0'44
Antonio Pajeras Oorich. , 1*79
Margarita Pereiló Torreni. . 1'79
Juan Pujadas Amengual, , 2*91
Matías Ramis Alemafly. . 0'89
Migue! Ramis Ram. . 2'47
Catalina Rene den Manon.' . 0'44
Guillermo Rubert Estrafiy Fi*

devé. . 0'44
Catalina Sodas Figuerola Gran. . 0'89
Catalina Torrens Darán. . 3 13
Pedrona Cantarellas Abrina, . 2'47
Antonia Jaume Ronda. . 2'47
Paula Matón Estrafiy. , 0'44
Miguel Mnt Martorell, . 2'24
Maxgariia Pereiló Perelló, . 2'01
Rafael Ramis Oliver Angelina. . 1'78
María Real Mario. . 2*01
Antonio Salvá Salvá. , 2'24
María Ana Santandreu Ooll. . 1'79
Juana Ana Saurina Papeixa. . 1'57

Urba-n<
Pedro Dupny Marcó. , 6'44
Margarita Figuerola Jaume, . 8*82
Isabel Maria Gran. . 11*68
Margarita Melie Brunet. . 7*24
Francisco Ramio Riera. . 3'76
Catalina Rubert Nicalau. . 11*92

PweUi
Loronso Vallespi Perelló. . 5'82
Maria Aguiió Forteza . 1'94
Mateo Brunet Maten, , 6'74
Antonio Coll Risra, , 5'10
Manuel Fiol Trujóle, . 6'22
Catalina Gelabert Corró. . 4'92
Maria Ferrer Gran Guiterré . 4'40
Juan Mír Sabater, , 4'40
Juan Nicolau Ramis Tixedó. . 2'20
Andrés Noguera Blanob, . 6'74
Miguel Oliver Maten Eecolane. . 5'46
Miguel Ramón Bonjens. , 2'57
Gonzalo Rubert Eatañy, , 4'68
Magdalena Sastre Beltrán. . 4'68
Guillermo Socias Remis Misa. , 4'68
S^baetfán Bonafé Morro, , 0’77
Lorenzo Borrás Socias. . 3'38
Juan Oantarelks Martorell. . 0'52
Catalina Coll Coll. . 1'58
Catalina Escanellas Mon. . 3'63
Francieoo Escarrer Chisguillo. . 2'06
Jaime Fábregas Sorra. , 1*56
Joan Fé Mort de Ju r d . , 1'29
Antonio Figuerola Flnxá Gelós. , 2'34
Francisco Ana Fíol Mayó, . 2'06
Juan Fiol Peyeras S. Beltrán. . 2'34
Juan Gaii Ortolá. . 3*38
Antonio Leonor GuaL , 1'81
Catalina Jaume Verguñy. . 1'29
Fraacisca Ana LHuáe Llobera. . 1'56
Anlooio Llináe Ferrer de Beltrán. 3'63
Antonio Marqoéa Querello. . 3'38
Margarita Martorell Seguí Valent. 2'34
Margarita Maten Ferrer . 3'11
Catalina Meten Cánaves. . 1'04
Juan Msara Saurine. . 1'81
Margarita Morro Garreía. . 1'29
Gabriel O ivor Redó. . 2'06
Antonio Planas Beltrán Cantó. . 0'32
Antonio Prais den Pecalent. . 2'59
Juana Ana Riera Ssiia Mír. . 2'59
Isabel Mayol Costa. . 2'59
Magdalena Saurina Llináe. , 0'77
Gabriel Segal Gual. , 0'77
Catalina Seguí Alomar. . 2'06
Francisca Serra Viuda. . 1'29
Juana Serra Abrinas Caparró, . 1'56
Juana Truyols Llóbera. , 2'06
Frenoieoa Compafiy Corró. . 1'29
Miguel Gomila Oliver. . 2'06

Rústica
Bartolomé Buades Serra. . 2*13
Jaime Serra Seguí Mneoi. . 3'98
Gabriel Siquier Bencasar Siquié. 5*66
Gabriel Siquier CaimarL . 5'21
Bernardo Soler Cantallope. . 3'53
Colono de Son Verdura. , 6'29
Guillermo Julíá Quintana. . 27*77
Miguel Bertard Horrach. . 2'80
Miguel Payeras Tugores. . 1'79
Francisco Aguiió Aguiió. . 0'67
Jaime Andrea Andrea. . 2'47
Juan Pomer Bennaeer Crespi. . 0'68
Gabriel Caimeri Fornés. , 0'44
Francisca Caldéa Csntaliops. . 2'47
Lorenzo Caldés Cantallope. . 1'11
Isabel Comas Alomar. , 1*11
Francisco Oledera Gomila. , 0'89
Bartolomé Crespi Pone, . 1'57
Matías Crespi Sena. , 1'57
Gabriel Goal Pone Ros . , 0'67
Juan Llobera Oladera y Esposa, . 3'36
Catalina Polou Serra, . 0'89
Lorenzo Pereiló Cantallope, . 1'13
Lorenzo Rayó Serra. , 1'57
Isabel Serra Serra Cooguet. . 0'67
Juan Soler Berra Escoiá. . 1*11
Miguel Torrens Capó. . 0'44
Francisca Terrees Ciadera. , 2'01
Miguel VillaioDga Oerdá. . 0'67
Miguel Villalonga Serra . 1'11
Miguel Vilialonga Soler , 2'69
Miguel Vilialonga Soler . 2*69
Miguel Amar Maten. . 3'13
Antonio Capó Ciadera Moliné, . 1'33
Güidermo Francisco Crespi Garau. 2‘24
Oaíaliua Gelabert . 0'22
Francisca Segura Aguiió. . 2'01

Urbana
Gabriel Cennasar Comas. " , 2'27
Bartolomé Buades Serra. . 1'95

¡ Juan Garau Pone. . 7'72
* Martin Reinés Serra. . 2'27
' Jaime Berra Seguí Mueol. . 2'01

Juan Serra Serra Maeeta. . 1'93
Antonio Ton-ens Crespi. . 4'86
José Agutió Toniet. . 3'24
Onofre Caldée Mír, . 2'99
Guillermo Crespi Serra, . 2'60
Anionip Vaquee Gomáis. . 2*24

Pesetee

Antonio Crespi Serra, . 2*34
Magdalena Obrador Figuerola. . 1*81
Francisco Reínés Ciadera Siulet, . 3*89
Juana Ana Serra Ciadera. . 3*11

Rústica
Lorenzo Alomar Csimeri Queto. , 2'36
Catalina Fornés Pascual, . 1'90
Ac-ionio Perelló Fornés, . 1'90
Gabriel Ribas. . 2'91
Juana Ane Sabater Jorda, , 2'24
Francisca Ana Alomar Planes . 0'44
Lorenzo Alomar Vila. , 0'97
Juana Ana Gelabert Perelló. , G‘89
Andrés Guradiola Snfier. , 1'11
Catalina Perelló Metxa, . 1*79
Antonio Perelló Torrens Merget. . 1'79
Juan Ramis Planas Roig. , 0'88
Juan Torrens Matea. . 0*67
Juana M.a Vanrell Torelló. . 0'44
Pedro Antonio Sabater Real Pon, 2'24

Urbana
Francisca Ana Alomar Planas, . 1'56
Margarita Alomar Planes Carmela. 2'06 
Lorenzo Perelló Mena, , 3'38
Juan Perelló Llompart Rieró. . 1‘56
Miguel Serra Torrens Fuaté . 2'59

Rústica
Pedro José Manar Gilí. , 4'87
José Riutord Remis. . 7'22
Francisca Ana Vanrell Míralíes. . 2'13
Pedro Castelló Ferriol, . 2'52
Megin Font Pont. . 2'13
Antonio Florit Bauzá. . 2'46
José Alomar Real. , 0'89
Sebastian Aulei Bergas. , 2'24
Catalina Cama Oliver. . 2'91
Antonio Comas Ferriol, , 0'44
Gabriel Fiol Auba. . 2'02
Juan Font Servera, . 0'89
Coloma Jaume Llaneras. , 2'24
Melchor Riutord Bordoy. . 0'67
Mateo Pareas Ferrer. , 1'11
Pablo Bauzá. . 0'44
Antonio Comas Roig. . 0'89
Gabriel Antonia y Margarita Ser

gas Ramis. . 1'58
Martin Font. . 1'80
Migue! Font Carbonell. . 1'33
Jorge Gual. . 0'67
Miguel Miralles. . 0'44
Antonio Roig Roig de Guillermo. 1'58
Maria Sureda Baltasar. , 0'44
Magdalena Vanrell Síurana, . 2'60

Urbana
Jaime Gomila Jordá. . 2'01
Jaime Ferriol Sabater. , 3'50
J uan Oliver Fiol. , 2'46
Rose Jaume Fuster. , 2'46
Catalina Perelló, , 2'99
Juan Fiorit Florit. , 1*04
Bartolomé Matas Gelabert. . 2'59
Maria Sberí Lladó. . 2'86
Isabel M.* Torreiló Munar. . 1'57

Rústica
Catalina Cirer «Can Lloca». . 7'64
Antonio Amengual Cheriogo. . 1*12
Antonio Horrach Garcías Malfret. 0'99
Magdalena Horrach Horrach, , 1'33
Antonio Horrach Munar, , 1'12
Margarita Liabres Rotger. . 0'67
Antonio Munar Amengual. , 2'24
Jaime Muüar Queiglas. . 1'12
Monserrate Amengual Ferrer. . 3'36
Bartolomé CarboneU Sacristá. . 0'22
Catalina Crespi Blnífarrell. , 0'44
Matías Cirer Sullas. , 2'91
Gabriel Cirer Manila, . 0'89
Juana Ana Munar Amengual, . 1'33
Mariana Ramis Barrera, . 0'66

Urbana
Catalina Munar Garcías, . 1'92
Domingo Manar Garcías. . 2'08
Catalina Vallespir Arrom. . 2‘59
Catalina Vallespir Garciae. . 0'52

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3,° y 4.° del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y Gaceta de Madrid y se fija el 
presente Edicto en los puntos de costum
bre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado 
de las cédulas de notificación con dos tes
tigos designados po? el mismo para que 
enría los oportunos efectos.

Inca á 22 da Julio de 1912.—El Reoan- 
dor, Francisco Kirchhofer,

ANUNCIO

LOTERIA NACIONAL

Pr o s pe c t o  d e pr e mio s para el Sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el dia 
23 de Diciembre de 1912.
Constará de 48.000 billetes a 1.000 pe. 

setas cada uno, divididos en décimos á 
100 pesetas.
Premio* Perete»

1 de , . . . , . , 6.000.000
1 de ...... . 3.000.000
1 de...................... 2.000.000
1 de...................... 1.000.000
1 de...................... 500.000
1 de...................... 250.000
3 de 100.000........ 300.000
3 de 90.000.. 270.000
3 ds 80.000.. 240.000
3 da 70.000. , , , , 210.000
3 de 60.000, , , . , 180,000
3 de 50.000.. 150,000
3 de 40.000.. 120.000

20 ds 25.000, .... 500.000
2095 de 5.000... 10,475.000

99 aproximecíones de 5 000 
pesetas cada una, pera las 
99 números restantes de 
la centena del qne obten
ga el premio de 6.000.000 
de pesetas..................  495.000

99 ídem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 3.000.000 de id. . 495.000

99 ídem, de 5.000 id., para 
los 99 números i estantes 
da la centena dsi premia
do con 2.000,000 de id. . 495.000

99 ídem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del pn mia
do con 1.000.000 de id. . 495.000

99 Idem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 500.000 id. . . 949.000

99 ídem de 5.000 id., para 
loe 99 número restantes 
de la centena del premia
do con 250 000 id. . . 495.000

2 ídem de 30.000 id., para
los números anterior y 
posterior al del premio 
de 6,000.000................... 60.000

2 id. de 25.000 id., pera loe 
del premio de 3.000.000 . 50.000

2 id. de 20.000 id , pera loe 
del premio de 2.000.000. 40.000

2 id. de 16.000 id. para loe 
del premio de 1.000,000. 32.000
2 id, del3.500id., pera ios
del premio de 500,000. . 27.000

2. id. de 11.900 id., para los
del premio de 250.000. , 23.800

2748 28.397.800
4799 reintregioe de 1.000 pe-

eetae para loa 4.799 nú
meros cuya terminación 
sea igual á la que obten
ga el premio mayor. . . 4.799.00^ 

7547 "337196.800

Las aproximaciones y loe reiDi88r0® 
son compatiblee con cualquier otro Pr^ 
mió qne pueda corresponder al btll®te,TT 
Tendrán derecho al reintegro dei PreC 
del billete según queda dicho, todos 1 
números ccya terminación eea 
que obtenga el premio de 6.000.000 
pesetas.—Loe prenros y reintegros 
pegarán en las administraoioaes 0 , 
se vendan los billetes.—Terminado 
Sorteo se verificarán otros, en 1» 
prevenida por dicha instrucción, P 
adjudicarlos premios concedidos » 
doncellas acogidas en los Esrablecimi0 
tos de Be&síicencih provincial d*? 
Co:te y á las huérfanas de militar0J¡e, 
patriólas muertos en campaña que tu* 
ren justificado so derecho, cuyo resol* 
se anneeiará debidamcute,—Madrid® , 
Febrero de 1912.- El Director geDerlH 
Eduardo Ródenas.
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